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ARTÍCULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo si no dis.
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletfees Offctales se han de remitir al Gobernador le
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a o editores
de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863)
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PROVINCIA DE CORDOBA
Franqueo I

concertado

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes ne 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticengl pago, a razón de 95 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOB
PESETAS

FUERA de CORDOBA
PESETAS

Un mes 	 . 	 . . 	 5 Un mes.. 	 . . 	. 	 6Trimestre. 	 . . 	 12'50 Trimestre. 	 . . 	. 	 15Seis meses . . 	 21 Seis meses 	 . . 	. 	 28Un año . 	 . . 	 40 Un ario. 	 . 	 . . 	. 	 50
P GO AD» 1k. N 'ID A. ID O

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
AwrIcuLo 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de insercián
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
ton arreglo a lo dispuesta? en la zegIn entava del Grt. 6." de
este Reglamento.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION . ilícita de armas, según preceptúa el , cumplimiento al artículo 36 de la Ley
i mencionado Reglamento. 	 I Electoral de 8 de Agosto de 1907, de-
i Transcurrido este plazo de dos me- ,bía procederse a la designación de/
1 ses, serán convertidas a chatarra en los electores que han de presidir las

las cabeceras de Comandancia y en mesas electorales en las elecciones
los Puestos las que se encuentren, ya que pueden ocurrir durante el próxi-

iResultando insuficiente el plazo de ' sean armas cortas o largas, de caño- mo bienio; y en su virtud se procedió
dos meses que para declarar las ar- nes estriados, depositadas, requisa- a examinar las tres listas formadas
mas los que las tenían sin documen- das, tengan o no recibo los propieta- con arreglo al artículo 36 de la expre-I

tos se concedió el 15 de Junio último tarios de las mismas que en dicho sada Ley, para designar al elector de
(« Gaceta del 16 » ,), ampliando el que plazo tendrán obligación de retirar si más edad entre los tres primeros quei

concedía el Reglamento fecha 13 de desean conservarlas y estén provistos figuren en cada una de dichas tres

ladas en el menciona lo artkulo 36 y
circular de la Junta Central de 2 de i
Marzo de 1909 quedaron designados
Presidentes de las mesas electorales

En la villa de Monturque a
de las secciones de que se compone de Agosto de mil novecientos treinta
cada distrito de este término munid- i y cuatro, previa la correspondientepal los señores siguientes:

! convocatoria se reunieron los serio-
DISTRITO PRIMERO 	 res que componen la junta municipal

Sección primera.—Presidente, don del Censo electoral que al margen se
i Pedro Díaz Jiméne.,.	 ------tb ' 1 	 .

lic
encia y que ésta sea expedida por g

la s Autoridades que cita el referido 3 	 Núm. 3.907
Aegla mento 

si llevan fecha posterior; En la villa de Monturque siendo lano po
niéndose por las Autoridades hora señalada de hoy doce de Agos-enc

argadas de expedir estos docu- 1 to de mil novecientos treinta y cuatro,
memos reparo alguno para ello, de- ; reunida la Junta municipal del Censo
hiendo, transcurrido este plazo, que 1. electoral de esta referida villa consed el último, incautarse de todas las 1, asistencia de los señores que al mar-que se presenten a estos fines y no ).2 gen se anotan y bajo la presidenciaPuedan ac reditar se hallan compren- 

f de don Claudio García Lara, se de-dida s 
en el artículo 57 y que procedan claró por este s eñor abierta la s esiónde herencia excl us:vamente, denun- manifestándose por el mismo que elcirldo a sus poseedores por tenencia ' objeto de la presente era el de dar

..Z.i.reeraQiciiideakiie31Atrade

ciliares
s •

tos
 Sección segunda.—Presidente, don i de dar cumplimiento corno co

má funcionarios, bastará que por és-

uciano Arroyo Borrego. 	 cuencia a la renovación introdncida
se de la resena de las armas y la 	 . MONTURQUE

disponer quede ampliado, por última
vez, en dos meses más a estos efectos,
bastando para ello que los poseedo-
res se p resenten en las referidas inter-
venciones de armas con las que de-
seen legitimar o una simple nota de la
reseria de ella y acompañe la licencia
de la misma por lo que respecta a par-

, y en los que afecta a los de-

comercio, uso y tenencia de armas,
el que termina el 16 del actual.

Núm. 3.914

ORDEN

Este Ministerio ha tenido a bien te requisito.
Madrid, 13 de Agosto de 1934.

RAFAEL SALAZAR ALONO
Señor Inspector general de la Guar-

dia civil.
( « Gaceta» del 14 de Agosto de 1934.)

Febrero anterior sobre fabricación, • listas y ateniéndose a las reglas seña-de la documentación exigida prove-
yéndose de guía si están en posesión
de la licencia vigente y les faltase es-

u mummal del liso flffloril 	 Suplente, don Rafael Raya Timo- Claudio García Lara, quien manifes-
• •

• (Mayor).

DISTRITO SEGUNDO
Sección única.— Presidente, don

Francisco Luna Mantemayor.
Suplente, don Cristóbal Pérez Lu-

que.
Con lo que no teniendo otros asun-

i tos de que taatar se dió por termina-
! do el acto, acordándose por dicha
' Junta que. se comuniquen a k)s Prest-
_ dentes y Suplen tes nombr_ dos por

medio de los oportunos oficios y se

, nero, to que el objeto de la reunión era el

Suplente, don Rafael Rueda Lara I
en la distribución de los distritos y
secciones del Censo electoral de este
término y en lo preceptuado en el
artículo 22 de la Ley electoral de
ocho de Agosto de mil novecientos
siete, el cual previene que ha de pro-
cederse a la designación de los loca les
en los que han de establecerse los
colegios para las elecciones que ha-
yan de celebrarse durante la vigencia
del Censo electoral, dándose prefe-
rencia a las escuelas y edificios pú-
blicos de la localidad, con exzlusión

remita copia de este acta al Ilustrísi-
mo señor Presidente de la Junta Pro-
vincial del Censo electoral y otra al
Excelentísimo señor Gobernador ci-
vil de la provincia para que se sirva
ordenar su inserción en el BOLETIN
OFICIAL de la misma, firmando los
concurrentes con el señor Presidente
de que yo el Secretario cerfifico.—
Claudio Garcia.—F. González.—Mi-
guel Urbano.—Vidal Arrebola.—Ju an
Rodríguez.-- José G Ricardo
Montemayor.—Luis Carrillo.—F. Pe-
drosa.

Núm. 3 908

presidencia de don

doce

Ministerio de Cultura 2024



Boletín Oficial2

Ayuntamientos
MORILES

Núm. 3.857

Don Antonio Ruz Dadillos, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
Moriles,
Hago saber: Habiendo dimitido el

cargo por motivos de enfermedad el
Médico Titular interino don Juan Mo-
lar Segovia, este Ayuntamiento en se-
sión celebrada el día 28 de Julio ulti-
mo acordo se anuncie dicha vacante
para su provisión interinamente sin
perjuicio de instruir el oportuno expe-
diente para llevar a efecto el corres-
pondiente concurso en propiedad.

El plazo para solicitar dicha plaza
sera el de quince días a contar desde
el en que aparezca este anuncio en

VILLAFRANCA DE CORDOBA

Núm. 3.878

Don Alfonso Ramírez Obrero, primer
Teniente de Alcalde en funciones
de AlLalde Presidente del Ayunta-

1 	 miento de esta villa de Vinafranca:i
e. 	 de Cordoba.

Hago sab r: Que aceptada en prin-
cipio por ei Ayuntamiento de mi pre-

! sidencia la propuesta de suplementos
de crédnos dentro cid presupuesto

i, orainario del actual ejercicio a qu f se
1 refiere el expediente que al efecto se

instruye, queda expuesto al público
en la Secretaría municipal por termi-
no de 15 dias hábiles, contados des-

! de el siguiente al en que aparezca in-
serto este anuncio en el BOLETIN OFI

CIAL de la provincia para que puedan
formularse reclamaciones ante la ex-
presada Corporación.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conocimien-
to, y en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 12 del Reglamento de 23
de Agosto de 1924.

Villafranca de Córdoba a 8 de
Agosto de 1934.—EI Alcalde, Alfonso
Ramírez.

Núm. 3.879

Para cumplimentar lo dispuesto en
la O. C. de 25 de Julio último
(D. O. núm. 173), se anuncia por el
presente que el día 1.0 de Septiembre
próximo, dará principio el segundo
curso en la Escuela Militar Oficial de
Preparación Militar fuera de filas,
afecta al Centro de Movilización y
Reserva número 3 (Luartel de los
Terceros), con carácter gratuito, tanto
para los individuos del cupo de filas
a los efectos de reducción del servicio
en filas a ocho meses, como para los
acogidos a los beneficios del capí-
tulo XVII.

Informes: De 4 a 7 tarde, hasta el
día 31 del actual.

Sevilla 14 de Agosto de 1934.—E1
Coronel, Firma ilegible.

de la Sala Capitular del Ayuniamien- el BOLETIN OFICIAL en instancia diriji-
to y oficinas municipales. En su vir- da a este Ayuntamiento, a la que se
lud la Junta acordó designar como acompañara cedula personal del inte-
locales más adecuados para dicho ! resado y certificado de meritos y ser-
objeto los siguientes: 	 I vicios que hayan prestado los intere-

1
DISTRITO PRIMERO 	 sados.

Sección primera.—Local escuela de Lo que se hace público para gene-

niños calle Seneca. 	 1 ral conocimiento.

Sección segunda.—Escuela de ni- 1 Moriles a 9 de Agosto de 1933.—E1

ñas Pedro Curiel 34. 	 Alcalde, A. Ruiz.

DISTRITO SEGUNDO 	 LA CARLOTA
Sección única.—San Antonio 1 y ¡

3 (Fábrica). 	 1 Núm. 3.875
Por último acordó la Junta que la

designación precedente se haga pú 	 Don José Ortiz Tristell, Presidente de

blica por medio de edictos fijados en 	 la Junta general del repartimiento

la Casa Ayuntamiento y sitios de 	 de este municipio.

costumbre, comunicándose al Gober- Hago saber: Que terminado por es-

nador civil para su publicación en el la Junta el repartimiento general de
BOLETIN OFICIAL de la provincia. ¡ esta localidad para el año 1934 for-

Con lo cual se levantó la sesión mado con arreglo a los preceptos de

firmando la presente acta todos los 14 tributación del Estatuto niunícipal de

señores concurrentes, de que yo el 8 de Marzo de 1924, estará el mismo
dSecretario certifico: Claudio García. 	 e manifiesto al público en las Casas

—Vida] Arrebola Ramírez.--José Gar- Consistoriales de este Ayuntamiento

cía.—F. González.—Juan Rodríguez. por el término de 15 días hábiles, de

—Antonio Jiménez.—Miguel Urbano. diez a una de la mañana y de tres a

—Ricardo Montemayor y F. Pedrosa. siete de la tarde, a los efectos dis-
puestos en el artículo 510 del indica-

,c do Decreto Ley.
Durante el plazo de exposición y

los tres días después. se admitirán
por la Junta las reclamaciones que se
produzcan por las personas o entida-

Núm. 3.924 	 des comprendidas en el repartimien-
to.

Toda reclamación habrá de fundar-
se en hechos concretos precisos y de-
terminados y contener las pruebas
necesarias para la justificación de lo
reclamado y presentarse en la Casa
Consistorial.

La Carlota a 10 de Agosto de 1934.
—José Ortiz.

RECLUTAMIENTO
AVISO

Don Alfonso Ramírez Obrero, primer

Teniente de Alcalde en funciones
de Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Villafranca
de Córdoba.
Hago saber: Que aceptada en prin-

cipio por el Ayuntamiento de,rni pre-
sidencia la propuesta de habilitación
de créditos dentro del presupuesto or-
dinario del actual ejercicio a que se
refiere el expediente que al efecto se
instruye, queda expuesto al público
en la Secretaria municipal por térmi-
no de 15 días hábiles, contados desde
el siguiente al en que aparezca inser-
to este anuncio en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia para que puedan for-
mularse reclamaciones ante la expre-
sada Corporación.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conocimien-
to, y en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 12 del Reglamento de
23 de Agosto de 1924.

Villafranca de Córdoba a 8 de
Agosto de 1934.—El Alcalde, Alfonso
Ramírez.

IZNAJAR

Núm. 3.880

Don Francisco Román Roldan, Alcal-
de Presidente de la Comisión Ges-
tora del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: Que para la cobran-

za en periodo voluntario del segundo
y tercer trimestre del repartimiento
general de utilidades se señala un
plazo de 15 días a contar desde la fe-
cha de este edicto, advirtiendose que
transcurrido, incurriran los contribu-
yentes en el apremio del 20 por 100,
pudiendo no obstante satisfacer sus
descubiertos solo con el recargo del
10 por 100 verificando el pago dentro
de los 10 días siguientes a la termina-
ción del período voluntario'

La recaudación queda establecida
en la planta baja de esta Casa Ayun-
tamiento de 9 a 13.

Iznájar 9 de Agosto de 1934.—Fran-
cisco Román.

LA VICTORIA

Núm. 3.899

Don Francisco Alcaide Zafra, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.

ego sabzr. Que aprobado en
principio por la Cannsión r‹saectiva
del Ayuntamiento de mi presidencia
una propuesta de habilitación y su-
plemento de crédito para atender al
urgente pago de obdgaciones de ca-
rácter mediante el exceso resultante y
sin aplicación de los ingresos sobre
los pagos en la liquidación del ejer-
cicio anterior, queda expuesto al pú-
blico el expediente incoado a tal efec-
to en la Secretaría de este Ayunta-
miento por plazo de quince días, al
objeto de que pueda ser examinado
y presenten contra el mismo las recla-
maciones que estimen oportunas.

La Victoria a 11 de Agosto de 1934.
—Francisco Alcaide.

BAENA

Núm. 3.906

Por el presente se hace saber que
la cobranza en periodo voluntario del

primero, segundo y tercer trimestre
. del arbitrio sobre solares sin edificar

respectivo al ejercicio en curso, ten.
1i drá lugar en el plazo de un mes que
! empezando a contarse en el día de la;
' fecha terminará el trece del próxini 	 10

. Septiembre y hora de las nueve a las
catorce en la recaudación municipal

11 sita en la planta baja de estas Casa s
1 Consistoriales, advirtiendo a los Con.
i tribuyentes que si dejan transcurrir el
i plazo señalado incurrirán en el apre.
1 mio del 10 por 100 que auto rnatica-
! mente se elevará al 20 por 100 el da

23 de Septiembre sin más notificación
1
I ni requerimiento, en armonía con :()
) dispuesto en el vigente Estatuto de

1
 recaudación y apremio.

Lo que se hace público para gene.
ral conocimiento de los co ntribuyen-
tes a quienes pueda interesar.

Baena 13 de Agosto de 1934.—El
Alcalde, M. Priego.

SAN SEBASTIAN DE LOS
BALIaESTEROS

Núm. 3.912

Don Alfonso Arroyo Fernández, A
calde Presidente del Ayuntamiento
de la villa de San Sebastián de los

Ballesteros.
Hago saber: Que el Ayuntamiento

de mi presidencia en sesión celebra
da el día 28 de Julio último, acord ó

prorrogar para el próximo ejercicio
de 1935,1a vigencia de las ordenanzas
municipales que rijen durante el año
actual de 1934, o sean; sobre el con
sumo de carnes, recargo municipal
sobre la contribución industrial y de
comercio, sobre la percepción del 20
por 100 de la cuota del Tesoro de la
contribución territorial riqueza urba
na; sobre el 20 por 100 de la cuota del
Tesoro de la contribución industria
y de Comercio, del repartimiento ge-
neral de utilidades, de puestos públi.
cos, de consumo de bebidas, de mata
dero público, del cementerio munici-
pal y de pesas y medidas.

Lo que hago público para que du .
rante el plazo de quince días hábi,

les puedan ser examinadas por las
personas que lo deseen en la Secreta.
ría de este Ayuntamiento, pudiendo
aducir cantra las mismas las reclama,
ciones que estimen pertinentes.

San Sebastián de los Ballesteros 13

de Agosto de 1934.—El Alcalde, A l
-fonso Arroyo.

JUZGADOS
LA RAMBLA

Núm. 3.850

Don Rafael A. García Baena, interino
Juez de Instrucción de La Relbla.
Por el presente en nombre de la

Ley exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación, Procedan
por medio de sus agentes a la busca
y rescate de los cerdos que al filia'
se reseñan de . 1a propiedad de (105

Manuel Morillo Fernández, vecirw
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Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes ae 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garantices;
el pago, a razón de 95 céntimos linea o parte de ella

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

PRECIOS DE SLISCRIPCION

EN CORD013 ,3£ 1

PESETAS

FUERA de CORDOBA
PESETAS

Un mes . . 	 5 Un mes.. . 	. 	 6
Trimestre. 	 . . 	 12'50 Trimestre. • . 	 . 	 15
Seis meses . . 	 21 Seis meses • . 	 28
Un ario 	 . . 	 40 Un ario. . • . 	 . 	 50

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del Importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en le regla esteva del art. 6.° te
este Reglamento.

inferior a la tasa oficial será castiga-
da inexorablemente con las multas
que dicho artículo señala. A los efec-
tos de comprobación de dichas com-
pra-ventas de trigo por precios infe-
riores a la tasa se recuerda muy es-
pecialmente a las juntas, deben vigi-
lar con exquisito celo las operacio-
nes que se realicen en su demarca-
ción, admitiendo las denuncias y
comprobando éstas con cuantos ele-
mentos dispongan para ello y ele-
vando el expediente a mi autoridad
para que puedan ser impuestas las
sanciones correspondientes.

Se recuerda del mismo modo a
todos los productores de trigo que
con arreglo al artículo 7.° del Decre-
to quedan obligados a presentar
cuando termine la recolección y siem
pre antes del 1.° de Octubre próxi-
mo, sin excusa ni excepción alguna,
le.s declaraciones juradas a que di-
cho artículo se refiere; la falta de
presentación de dichas declaraciones
o las inexactitudes que aquéllas con-
tengan serán castigadas con las san-
ciones que dicho artículo establece.

Las juntas cuidarán en todo mo-
mento de hallarse constituidas en la
forma que determina el artículo 8.°
del Decreto cubriendo con toda rapi-
dez las vacantes que en las mismas
puedan producirse, cumplimentarán
cuanto determina el artículo 9.° y en
modo alguno darán validez a sus ac-
tuaciones, sin la presencia al menos
de su Presidente y su Secretario.
Cuidarán con la mayor atención de
cumplir las funciones que en di-
cho artículo se determinan llevando
los libros que en el mismo se men-
cionan con toda exactitud y claridad
a fin de que puedan aquéllos ser
examinados en todo instante por los
Inspectores que mi Autoridad tenga
a bien nombrar para comprobar su
funcionamiento.

Las Juntas tendrán muy en cuenta
la regla 3.' de dicho artículo 9 y ex-
tenderän las guías a que las mismas
hace referencia con toda claridad y
detalles sin dejar incumplido precep-
to alguno de los que dicha regla de-
termina.

Las Juntas no extenderán guía de

f
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ART/CULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la le}1 en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo si no (lis.
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar ea
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editoreo
de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

.../1114."14131111101111~-....C.. 	 	 gaifa.

GOBIER O CIVIL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
SECCIONj PROVINCEALM3E AGRICULTURA
Circular núm. 3.911

Para regularizar la labor de las
Juntas locales de contratación de tri-
go de esta p rovincia, recordar y acla-
rar los preceptos contenidos en el
Decreto de 30 de Junio último sobre
inle rvención del mercado de dicho
cereal, se establecen a continuación
las normas a que han de atenerse
lanlo las referidas Juntas de contra-
ladón como los p roductores de tri-
gos y fabricantes de harinas, en lo
tte al particular se refiere.
Con arreglo al artículo 2.° del De-

=reto de 30 de Junio último, se re°
tierda una vez más queda terminan-'
emente prohibida la contratación di-
'ecta de trigo entre compradores y
/eridedores de dicho cereal; !as com-
)rd - ventas, se llevarán siempre a
efecto con in tervención de las res-
pectivas Juntas de contratación, de-
clarándose nulas y clandestinas aque1lOs en que no intervengan las mis-
nas.

. En lo que se refiere al artículo6. ° se t endrá muy presente, que las
entera-ventas de trigos por precio

compra-venta alguna sin que previa-
mente, conforme determina la regla
4.' de dicho artículo 9, hayan pre-
senciado y certificado la entrega del
precio de las operaciones de venta
que se liquidarán como aquella re-
gla preceptua en efectivo metálico,
cheque u otros valores mercantiles.
- Encomiendo a las juntas de Con-
tratación tengan muy en cuenta la re-
gla 5.' del referido artículo 9 y por
tanto, que al expedir gratuitamente a
los Agricultores una guía para el
transporte del trigo según las nece-
sidades justificadas de su explota-
ción o almacenamiento, han de faci-
litárselas tan solo a dichos efectos,
exigiendo al Agricultor solicitante de
ellas pruebas perfectamente justifica-
das de aquéilas para que las preci-
sen y del mismo modo en lo que se
refiere al almacenamiento, exigien-
do en ambos casos la indicación de
la localidad donde la referida explo-
tación o almacenamiento hayan de
tener lugar y comunicando a la junta
local correspondiente tal exlre.no
a fin de que por ella se impida
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gicamente que el trigo de referencia
pueda ser empleado para otros
USOS.

Las Juntas tendrán especial cuida-
do en cumplimentar con el celo y ra-
pidez debidos cuantos servicios se
las encomienden en virtud del Decre-
to, en la inteligencia de que con
arreglo al artículo 11 del mismo las
Juntas que actúen con manifiesta ne-
gligencia o se confabulen con agri-
cultores o fabricantes para el falsea-
miento o infracción de las normas de
dicho Decreto, será castigada inexo-
rablemente por mi autoridad con las
multas máximas a que los preceptos
legales vigentes me autorizan.

Habiendo surgido dudas respecto
a la aplicación del artículo 10 del
tantas veces citado Decreto del 30 de
Junio último, las Juntas locales de
contratación tendrán muy en cuenta
que tanto del espíritu como de la le-
tra del párrafo 1.° del citado artículo
10 se deduce que cuando las ofertas
de trigos sean superiores en cuantía
a las demandas del mismo, figuradas
unas y otras en los libros correspon-
dientes las juntas dispondrán pre-
ferentemente, sin excusa alguna, la
venta de las ofertas inferiores a 5.000
kilos por riguroso orden cronológi-
co de anotación que deberá ser man
tenido en todo caso de modo inexo-
rable. Si la demanda de trigo hecha
a la Junta fuera superior a las canti-
dades inferiores a 5.000 kilos anota-
da en el correspondiente libro de
ofertas, completarán la cantidad pe-
dida con la venta a prorrateo de las
partidas superiores a 5.000 kilos
siempre que exista coincidencia de
precio entre la oferta y la demanda.

Para la debida inteligencia del pá-
rrafo segundo del ai tículo 10 del ci-
tado Decreto, las Juntas de Contrata-
ción cumplimentarán mi orden tele-
gráfica de 23 de Julio último, no per-
mitiendo en las operaciones de com-
pra-venta de trigos se altere el orden
cronológico de las ofertas infei lores
a 5.000 kilos y sólo lo consentirán
cuando el comprador desee una cla-
se especial de trigo que tenga deter-
minado vendedor, debiendo com-
probar en cada caso la respectiva
Junta de Contrata zión la existencia
de dicho trigo, requisito sin el cual
en modo alguno podrá accederse a
la operación solicitada.

Recuerdo muy especialmente a lo-.
das las Juntas locales de Contrata-
ción los preceptos terminantes del
artículo 11 del Decreto que determi-
nan quedan aquéllas obligadas a dar
cuenta inmediata a mi autoridad de
cualquier sospecha que tengan so-
bre irregulat idades o infracciones de
las normas fijadas en la mencionada
disposición legal. En los casos en
que dichas Juntas tengan sospechas
de las infracciones o irregularidades
citadas, incoarán de modo inmediato
el oportuno expediente para com-
probar aquéllas, utilizando todos los
medios a su alcance a tal efecto y
remitiendo a mi autoridad lo actuado
con la rapidez posible, para la impo-
sición de las sanciones que corres-
pondan.

Si cualquier Junta de Contratación
local tuviese sospecha de que en las
Juntas vecinas o en cualquier otra de
la provincia se incumplen los pre-
ceptos a que esta Circular se refiere,
darán cuenta inmediata a mi autori-
dad con envío de cuantos datos ha-
yan podido recoger, sin que en ma-
nera alguna pueda procederse en es-
tos casos a la incoación de expe-
diente, extremo que corresponderá
tan sólo a mi autoridad, previa la
oportuna inspección de la Junta lo-
cal denunciada.

De conformidad con cuanto dis-
pone el artículo 14 del Decreto, que-
da terminantemente prohibida la cir-
culación o transporte de trigos que
no vaya acompañada de la guía de
venta o circulación correspondiente.
Recuerdo de modo muy especial a
todas las autoridades y agentes a mis
órdenes la obligación que les incum-
be de impedir la circulación de dicho
cereal sin el requisito de la corres-
pondiente guía, teniendo en cuenta
que la infracción de lo preceptuado
sobre el particular será sancionada
con el decomiso y multa que deter-
mina la legislación vigente de Abas-
tos por lo que se refiere a los com-
pradores o vendedores de trigos y
en lo que respecta a las Autoridades
y Agentes con las sanciones que co-
rrespondan.

Los Alcaldes Presidentes de todos
los Ayuntamientos de la provincia
pondrán a disposición de las juntas
Locales de contratación de trigo res-
pectivas y de acuerdo con la Asocia-
ción local de Agricultores delegados
de su autoridad que vigilen la entra-
da de dicho cereal, en todas las fábri
cas de los respectivos términos muni-
cipales, anotando las cantidades que
ingresen en las mismas, el nombre
del vendedor, los precios de venta,
la fecha de contratación y lugar y
Provincia donde aquella haya sido
ultimada, debiendo poner en inme-
diato conocimiento de la Junta co-
rrespondiente, cualquier sospecha
que puedan tener sobre la validez de
la operación realizada para que, pre-
vios los oportunos trámites, puedan
imponerse las sanciones que corres-
pondan.

En el caso de que las expediciones
que produzcan sospechas', procedan
de o:ras provincias, la Junta de con-
tratación, ordenará su intervención y
decomiso dando cuenta inmediata a
mi Autoridad por el medio más rápi-
do y remitiendo acto seguido a este
Gobierno civil cuantos datos puedan
servir de base para dictar la resolu-
ción procedente.

En armonía con lo dispuesto en el
Decreto de 30 de junio último, re-
cuerdo una vez más a los fabricantes
de harinas de la provincia, la obliga-
ción que les incumbe de mantener
durante el tiempo de vigencia de
aquél, el Stok de trigo o harina que
en el mismo se determina equivalen-
te a la capacidad total de molturación
de sus fábricas, trabajando sin inte-
rrupción constantemente durante 40
días sean cualquiera los turnos en
que de hecho trabajen.

Del mismo modo quedan obliga-
dos los referidos fabricantes a recha-
zar cualquier partida de trigo que no
vaya acompañada de las correspon-
dientes guías y a retener en su poder
las que correspondan al trigo que ha-
yan adquirido legalmente. El incum-
plimiento de los preceptos relativos
a la constitución del stok o las in-
exactitudes de los servicios ordena-
dos en el artículo 16 del decreto, se-
rán castigadas por mi autoridad con
el máximun de las sanciones a cuya
imposición me autoriza la legislación
vigente.

Disposiciones complementarias
1, a Sin perjuicio de la autoriza,

ción concedida para constituir depó-
sitos en las fábricas de harinas por
los productores de trigo de esta pro-
vincia, las juntas Locales de contra-
tación, tendrán muy en cuenta. así
como los fabricantes, que dichos de-
pósitos, no serán en modo alguno
computables a los efectos del stok.
A partir de la publicación de la pre-
sente circular y a los efectos de la
fiscalización de los depósitos, las
Juntas locales quedan obligadas a
llevar un libro en el que anotarán por
riguroso orden de autorización:

a) Cantidad de trigo que marcha
a depósito.

b) Nombre del depositante y de-
positario, y

c) Lugar en que el cereal haya de
ser depositado.

igualmente todos los fabricantes
de harinas en cuyas fábricas o alma-
cenes se hayan constituido depósitos
quedan obligados, a partir de la pu-
blicación de esta circular, a llevar un
libro en el que anotarán por riguroso
orden de entrada:

a) Las partidas que en la actuali-
dad tienen en depósito, indicando el
nombre del depositante y la Junta que
autorizó la circulación del cereal.

b) Las partidas que en lo sucesi-
vo vayan ingresando con tal carácter,
nombre del depositante y junta local
de contratacion cjue expidiera la
guía.

Estos depósitos no podrán pasar
a propiedad de los fabricantes en
cuyas fábricas fueron onstiittidos si-
no con intervención de la Junta de
contratación del lugar donde esté si-
tuada la fábrica, debiendo tener aqué-
lla muy en cuenta que para realizar
tal operación de compraventa debe-
rá informarse de la Junta que lo au-
torizó, a fin de que por este medio
no pueda ser burlada la tasa ni alte-
rado el orden cronológico corres-
pondiente.

2 •' En evitación de que los cam-
bios, acostumbrados en algunas lo-
calidades, de trigo por pan o trigo
por harina sean medios que se utili-
cen para burlar los preceptos del
Decreto. las juntas locales de con-
tratación tendrán en cuenta las ins-
trucciones siguientes:

a) En los cambios de trigo por
harina deberán cerciorarse antes de
autorizarlos, de que la equivalencia
en precio no se vulnere, así corno,
de que dichas operaciones han de

tener tan solo por objeto atender,
las necesidades del consumo familia',
durante un período nunca superiora
quince días expirado el cual sei.
necesario nueva autorización de Id

Junta.
b) En las localidades donde exi•

tan molinos o fábricas exclusivame1.
te dedicadas a la « magulla. las Inri,
fas locales de contratación respe/
vas intervendrán también dichas oh
raciones a fin de que las mismas
hagan en su justa e q uivalencia y nc,
sirvan en modo alguno para burle'
los preceptos del Decreto; •

c) Las mismas reglas serán lo,
madas en . consideración por lo qK 	 1

se refiere a los cambios de trigo po t 	 rub
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3.' Las guías de circulación d

que hace referencia la regla quinta
del artículo noveno, solo serán ex .
pedidas de acuerdo con las siguien,
les instrucciones:

a) Encontrándose el trigo en las
eras por la Junta de contratación del
término municipal en que aquélla es,
té situada.

b) Para traslados posteriores,
por la junta del lugar donde el trigo
esté depositado.

c) Las guías de circulación sz
expedirán siempre por la cantidad
exacta del trigo a que acompañen,
siendo válidas fan solo las que
ajusten a este principio y decomisan,
dose las partidas que corresponde
a aquellas que lo incumplan con iin,
posición de las sanciones corres
pondientes.

d) Las referidas guías de circula,
ción solo tendrán un plazo de vali,
dez de ocho días expirado el cual,
la partida de trigo que corresponda
se considerará clandestina.

Todo el esfuerzo de las juntas Lc,
cales tendera a la consecución de
los extremos siguientes:

1 0 . Mantenimiento del orden cre

nológieo dando preferencia a la5
partidas inferiores a 5.000 kilos.

2.° Intensa vigilancia para eviiu

pueda ser burlada la tasa.
3•0 Intervención y decomiso (1

aquellas partidas que procedan &

otras provincias y a las que no

acompañen las documentacionesco,
rrespondientes o puedan inspirar
sospechas de su legalidad; y

4.° Vigilar lo entrada de trigos:,

las fábricas de su término, a fin &

que en ellas no ingrese partida
na que no tenga las condiciones P7:"

cisas de validez.
Encarezco a todas las autoridad

y agentes a mis órdenes y muy esPc'

cialmente a los Alcaldes, juntas loce

les de contratación y fuerzas delins,

titulo de la Guardia civil el mayor dz'

lo en el cumplimiento de los Pral).
tos de esta circular cuya inobservde

cia será sancionada con loda rapid

y energía en virtud de las faculiad

que las leyes y preceptos regla

tarios me confieren.
Córdoba_14 de Agosto de 1931'

El Gobernador Civil, JOSÉ DE 6ARe
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Núm. 3.867

Don José Jurado Valdelomar Santae-
lla, Juez municipal Letrado en fun-
ciones del de Instrucción de esta
ciudad y su partido.
Por el p rerente en nombre del Es-

tado requiero a todas las autorida-
des para que procedan a la busca y
ocupación de un mulo rojo de tres
arios, mas de la marca, lucero, con el
hierro de la Compañía el Fénix Agrí-
cola en la cadera izquierda V-12 pro-
pio de Fernando Ortega Amo, desa-
parecido el ocho del actual de terre-
nos de Vado Jaen este término, así co-
mo a la detención de las personas en
cuyo poder se encuentre si no acredi-
tan su legítima procedencia, pues así
lo tengo acordado en el sumario
instruyo bajo el número 131 del
actual.

Dado en Baena a 9 de Agosto de
1934.—José Jurado.--El Secretario ju-
dicial, Antonio Jiménez.

Puente Genil, sustraidos el día 5de 	 1al 6 del actual, de la finca de Fuente
las Santos, del térmi- no de Santaella,
los qu e, caso de ser habidos serán
remitidos y puestos a disposición de
este Juzgado; así como la captura y
conducción a la prisión de este parti-
do, como detenido, del autor o auto-
res del hecho, y de las personas en
cuyo poder se encuentren, si no acre-
ditan su legítima adquisición.

Dado en La Rambla a 9 de Agosto
de 1934.—Rafael A. García.—E1 Se-
cretario, Tomás Gutiérrez.

Reseña

119 cerdos de 4 a 5 arrollas, pelo
rubio, colorado claro, con hierro 8 en
la paletilla izquierda, orejas rasgadas
y mosca en la parte de atrás.

Cuatro individuos de estatura baja
uno de ellos alto, sin sombrero a

?xcepción de uno con gorra, y el
nas alto pañuelo al cuello; autores
de dicha sustracción.

BAENA

Núm. 3.853

)on José Jurado Valdelomar Santae-
lla, Juez municpal Letrado en fun-
ciones del de Instrucción de esta
ciudad y su partido.
Por el presente y en nombre del Es-

ido, requiero a todas las autorida-
des para que practiquen diligencias
conducentes a la averiguación de cual
ea el actual paradero del procesado
Jan Pérez Jiménez, conocido por An-
res, de estado casado con Encarna-
Eón Rojano, de 53 arios de edad, hi-

jo de Lorenzo y María Sierra, natural
te Zuhtros, y vecino últimamente de
Baena, participándomelo por el con-
ducto mas rapido caso de ser habido
ues así lo tengo acordado en el cum-

p limiento de una orden de la flustrí-
s ma Audiencia de Córdoba, dima-
liante de la causa instruida en este
Juzgado contra dicho procesado por
el delito de hurto, bajo el número 122
del ario anterior.

Dado en Baena a 9 de Agosto de
)34.— Jos é jurado.--E1 Secretario ju-
dal, J. Rabadán.

Núm. 3.866

on José Jurado Valdelomar Santae-
l la, Juez municipal Letrado en fun-
ciones del de Instrucción de esta
ciudad y su partido.
Por el presente en nombre del Es-

tado, requiero a todas las auto' ida-
des para que procedan a la busca y
ocupación de un mulo negro, de alza-
da cinco dedos más de la marca, ca-
bez a grande, hierro particular B. S.
nalg a derecha, y el Fénix V 13 nalga

luierda, asegurado en esta compa-
bh , rozaduras en los encuentros, de
cuatro arios, robado en la fila :a Cor-tijo Bajo, de este término en la noche
del seis al siete del actual, de la pro-

au de Francisco Santiago Carde-s, así como a la detención de la9
m onas en cuyo poder se encuentre
ao acreditan su legítima proceden-

Pues así lo tengo acordado en el

BUJALANCE 	 Dado en Bujalance a diez de Agos-

Núm. 3.868 	
—Ignacio de Larra.—E, Srecretario,

Núm. 3.870

Don Ignacio de Larra y Córdoba,
Juez de Instrucción de esta ciudad

'í 	 de Bujalance y su partido.
Por el presente edicto ruego y en-

cargp a todas las autoridades tanto
civiles como militares y demás indi-
viduos de que se compone la policía
judicial, procedan a la busca y resca-
te del semoviente que al final se rese-
ña, hurtado la noche del siete del co-
rriente mes, en el sitio nombrado Pa-
lomuerto de éste termino, al vecino de
esta población Antonio García Mella-
do y .en caso de ser habido sea pues-
Jo a mi disposición con las personas
en cuyo poder se encuentre si no
acreditan su legal adquisicióu, pues
así lo tengo acordado en el sumario
que instruyo con el número 90 del co-
rriente ario, sobre hurto.

Dado en Bujalance a 10 de Agosto
de 1934.—Ignacio de Larra.—E1 Se-
cretario Judicial, Firma ilegible.

Reseña de la caballería
Un mulo capón de siete años, 1'52

alzada, raza española bebe en negro,
pelos blancos en el dorso hierro Fé-
nix V-14 nalga izquierda.

Núm. 3.881

Don Ignacio de Larra y Córdoba,
Juez de primera Instancia de este
partido.
Higo saber: Que en los autos de

procedimiento judicial sumario que
se siguen en este Lizgado por el pro-
curaoor don Francisco Navarro Ni-
varro a nombre de doña María Na-
varro Cebalios y otros contra doña
Francisca Maria Palomino Mengibar,
vecina cte esta ciudad, se ha acordado
sacar por segunda vez a la venta en
pública subasta y término de veinte
días la siguiente:

FINCA: Una casa principal, mar-
cada con el número seis de la calle
de Toboso de esta ciudad, su frente
de noventa y ocho pies lineales de
longitud, orientada al Norte, linda
por la derecha de su entrada y es p al-
da con casa de doña Concepción Flo-
res, viuda de Castro, y por la izquier-
da hace esquina y vuelta a la calle
Pozuelo y Romera; tiene de extensión
superficial, tres áreas cuarenta y dos
centiáreas y treinta y ocho decíme-
tros cuadrados, o sean trecientos cua-
renta y dos metros y treinta y ocho
decimetros cuadrados.

MONTORO

Núm. 3.871

Don Juan R. Carretero Vergara, acci-
dental juez de Instrucción de esta
ciudad y su partido.
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de policía judicial de
la Nación, procedan a la busca del
metálico y efectos que al final se re-
señan sustraidos en la noche del 1 al
2 del actual, de la casa númuro 2 ca-
lle Cardenal Herrero de Villa del Rio,
ai vecino de la misma Fi ancasco
reno Serrano, cuyos efectos de ser ha-
biuos sean puestos a disposición de
este Juzgado con sus ilegítimos posee-
dores según tengo acordelo° en el su-
mario titule.° 133 je 1934.

Dedo en Moi.ioro a 7 ae Agas,0
1934.—Juan R. Carretero.--Ei Secre-
tario, Mariano López.'

Serias del metáiico y efectos
Un portamonedas de cremallera,

contenienao un billete del B rico de
Espata, d, 50 pesetas, 20 inuaedas
de a 5 pesetas y 5 ea caiutriiia y pla-
ta, un billete de 1.000 marcos alemán,
una moneda de 25 céntimos Isabelina
y unas llaves de un baul.

Nombre y serias del autor

José Pérez Cantón, de unos 28
arios, soltero, natural de Sevilla, de
estatura baja, delgado, con pelo cas-
taño y mechones rubios, ojos azules,
cara redonda, color pálido, vistiendo
traje marrón a rayas, camisa de color,
corbata de olor y zapatos negros.

to de mil novecientos treinta y cuatro.

Juan Alcón.

Núm. 3.872

Don Juan Rodríguez Carretero Vere

Don Ignacio de Larra y Córdoba,
Juez de Instrucción de esta ciudad
de Bujalance y su partido.
Por el presente edicto ruego y en-

cargo a todas las autoridades tanto
civiles como militares y demás indi-
viduos de que se compone la policía
judicial, procedan a la busca y resca-
te del semoviente que al final se re-
seña, hurtado la noche del 5 al 6 del
corriente mes, en la finca Fernán
García de este término, al vecino de
esta población Luis Castro Fernán-
dez de Molina y en caso de ser habi-
do sea puesto a mi disposición con
las personas en cuyo poder se en-
cuentre si no acreditan su legal ad-
quisición, pues así lo tengo acordado
en el sumario que instruyo con el
número 92 del corriente ario, sobre
hurto.

Dado en Bujalance a diez de Agos-
to de mil novecientos treinta y cua-
tro.—Ignacio de Larra.—El Secreta-
rio judicial, Firma ilegible.

Reseña de la caballería
Una mula de diez arios, más de la

marca, hierro número 6 nalga dere-
cha, capa parda, raya cruzada en la
mano izquierda y junto al menudillo
un bulto pequeño.

Núm. 3.869

Don Ignacio de Larra y Córdoba,
Juez de Instrucción de esta ciudad
de Bujalance y su partido.
Por el presente edicto ruego y en-

cargo a todas las autoridades tanto
civiles como militares y demás indi-
viduos de que se compone la policía
judicial, procedan a la busca y resca-
te del semoviente que al final se rese-
ña, hurtado la noche del siete del co-
rriente mes, en el sitio nombrado Ca-

, cuentre si no acreditan su legal ad-
'.' quisición, pues asi lo tengo acordo en

el sumario que instruyo con el núme-
ro 91 del corriente ario sobre hurto.

i 	 Dado en Bujalance a 10 de Agosto

I

i 
de 1 934.—Ignacio de Larra.— El Se-
cretario judicial, Firma ilegible.

Reseña de la Caballería

Una mula de cinco arios, 1'49 de
alzada, castaña, raza española, mar-
ca M. y H. encima nalga derecha, hie-
rro de el Fénix V. 14 nalga izquierda,
oji boci blanca.

sumario que instruyo bajo el número i rrera de los Caballos de este térmi- I 	 para dicha subasta, que.se celebra-130 del afro actual. 	 -1 no, al vecino de esta población Juan
Dado en Baena a 9 de Agosto de I Morales Salinas y en caso de ser ha- ' rá en la sala audiencia de este Juzga-

1934.—José Jurado.—E1 Secretario ju- bido sea puesto a mi disposición con do, se ha señalado el día diez de Sep-
dicial, Antonio Jiménez. 	 ; las personas en cuyo poder se en- tiernbre próximo, a las once horas,

advirtiéndcse: que los autos y la cer-
tificación del Registro a que SE refiere
la regla cuarta del artículo ciento
treinta y uno de la Ley Hipotecaria,
estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado; que se entenderá que
todo licitador acepta como bastante
la titulación; que las cargas y gravá-
menes anteriores y los preferentes, si
los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate; que ser-
virá de tipo para la subasta el setenta
y cinco por ciento del pactado en la
escritura de constitución de la hipo-
teca, o sea la suma de doce .mil sete-
cientas cincuenta pesetas; y que para
tomar parte en aquella deberán los
licitadores consignar previamente en
la mesa del Juzgado o en el estable-
cimiento correspondiente al diez por
ciento efectivo de la expresada suma-
sin cuyo requisito no serán admiti-
dos.
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ArPtagoa..Juez de Instrucción de este partido
Por virtud del presente se ruega

las autoridades y agentes de la 
pol.;

cía judicial, procedan a la busca y
cate de la caballería que despi6I,s si

reseñará propiedad de Francisco 4.
va Romero, vecino de esta ciuded,d1.
saparecida del sitio huerta de Las Q.
nadas, término de la misma, el día
ayer, deteniéndose a sus poseedor,
si no acreditan su legal adquisiciór
pués así lo he acordado en el SUe.

rio número 240 de 1934 por hecha.
presado.

Serias
Burro de cinco arios, 1'38 da

rucio claro, rayado, cruzado, caria.
no y con lunares en los costillares.

a',

Dado en Aguilar de la Front

ezraa a

11 de Agosto de 1934.—Angel Cano,
—El Secretario P. D., Juan Salid

5 Ablilliiifini 	 JOS

CITACIONES Y EMPLAZAMIENTOS EN

MATERIA CRIMINAL

Bajo los apercibimientos proc
tes en derecho, .se cita o em

por los Jueces y Tribunale

pectivos a las personas, que (
tinwieión se expresan, par(
comparezcan el día que se 4

faa/a o dentro del término q

les fija, a contar desde la
de la publicación del anune

este periódico oficial con al
a los articukm 1,78 de la ‘4

Enjuiciamiento Criminal, 38

Código de Justicia Militar y
La Ley de Enjuiciamiento N

d9 Marisa.

Núm. 3.851
BARRA TAPIA, Antonio; d

i
 arios de edad, casado, de prof
del campo, hijo de Antonio y lii1 

natural de Doña Mencía y vecin

11 Baena, cuyo actual paradero se i

1 
ra, comparecerá ante el Juzgadi
Instrucción de Baena dentro di
díez días siguientes al que enapal
inserta la presente en este peri
oficial, a fin de responder a la c
que contra el mismo se sigue el
cho Juzgado bajo el número 31
ario anterior, por el delito de da
advirtiéndole que de no verificar

! parará el perjuicio a que hubied

g gar en derecho y será declarad(
i beide.

Baena 31 de Julio de 1934,–Ei

1 cretario judicial, J. Rabadán.
Núm. 3.852

IROQUERO, Inspector de la Sc

i dad Anónima «R. C. Etrorn», don

liada en Valencia, cuyo actual p

! dero se ignora, comparecerá en
!,. mino de diez días ante el Juzga&
; Instrucción de Aguilar de la Froni
1 (Córdoba) a prestar declaración
! mo testigo, en la causa núnier07
! 1934 por estafa contra Manue l FI°
I y Antonio Bascón.

Aguilar 8 de Agosto de 1934.
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ra, Juez municipal Letrado y acci-
dental Juez de Instrucción de esta
ciudad y su partido.
Por el presente ruego y encargo á

todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de policía judicial de
la Nación, procedan a la busca de las
caballerías que al final se reseñarán,
sustraidas en la noche del 2 al 3 del
actual de la finca El Socort, término
de Carderia, al vecino de dicha villa,
Emiliano González Alaes, cuyos se-
movientes de ser habidos sean pues-
tos a disposición de este Juzgado con
sus ilegítimos poseedores según tengo
acordado en el sumario número 139
de 1934.

Dado en Montoro a 10 de Agosto
de 1934.—Juan R. Carretero.– El Se-
cretario Mariano López.

Señas de la caballerías
Un mulo cuatro arios 1'35 alzada,

castaño oscuro, raza española, con
las serias raya de mulo y extremida-
des negras y en su cadera izquierda
V-10.

Un mulo cuatro años, raza españo-
la con las serias raya de mulo y ex-
tremidades  negras y cara rubia y con
el mismo hierro que la anterior en
igual cadera.

Núm. 3.883

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de primera instancia de este
partido en providencia dictada en el
juicio declarativo de menor cuantía
sobre divorcio instado por Andrés Pi-
no Casado, representado por el Pro- 3

curador don Juan Carpio Galán, con-
tra su esposa Juana Gómez Jiménez,
cuyo domicilio se desconoce, se em-
plaza a esta para que dentro del tér-
mino de veinte días a contar de la pu-
blicación de lo presente en el BOLETIN

OFICIAL, comparezca y conteste la de-
manda formulada, bajo apercibimien-
to que de no verificarlo le parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

Montoro 10 de Agosto de 1934.—
El Secretario, Mariano López.

DOÑA MENCIA

Núm. 3.873

Por proveído de esta fecha del se-
ñor Juez municipal de esta villa, se
citan a los denunciados Antonio Re-
yes Daniel y Francisco Gallardo Li-
nares, que dijeron ser vecinos de
Puente Genil, de esta provincia, habi-
tantes en calle Mcita.lana y José Ari-
za número 24 respectivamente, y cu-
yo actual paradero se ignora, para
que comparezcan en Sala Audiencia
de este Juzgado, sito en Plaza Mayor
número 2, el día 10 del próximo mes
de Septiembre y hora de las diez de
la mañana, con las pruebas de que
intenten valerse, para celebrar juicio
verbal de faltas sobre pastoreo abusi-
vo con dos caballerías menores en
finca de este término, a virtud de de-
nuncia de la Guardia civil de este
puesto, pr viniéndoles que de no
comparecer les parará ei perjuid.o a
que hubiere lugar.

Núm. 3.884

Don Alfredo Usano de Tena, interi-
namente Juez de instrucción de la
Izquierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del Ex-

celentísimo señor Presidente del Go-
bierno de la República española, ex-
horto y requiero a todas las autorida-
des de la Nación, procedan por me-
dio de sus agentes a la busca del cor-
cho que al final se reseña, que el día
18 de Julio último fuésustraido a don
José Montero Tirado, vecino de esta
capital, del sitio finca Alhondiguilla,
de este partido; y a la captura y con-
ducción a esta cárcel como detenido
del autor o autores del hecho, y el
corcho de ser encontrado, lo pondrán
a mi disposición, con la persona o
personas en cuyo poder se encuen-
tre si no acreditan su legítima adqui-
sición.

Dado en Córdoba a 9 de Agosto de
1934.—Alfredo Usano.—El Secreta-
rio, P. H. Rafael Fonseca.

Reseña
Doce quintales de barnizo de cor-

cho.

Núm. 3.885

Don Alfredo Usano de Tena, Juez de
primera Instancia interino del dis-
trito de la Izquierda de esta ciudad.
Hago saber: Que en este Juzgado y

por la Secretaría del que refrenda, se
siguen autos de juicio verbal sobre
reclamacion de cantidad por trabajos,
a instancias de de don Alberto Bou-
tellier y Manín contra la Sociedad
Anónima «La Ulaanizadora Cordo-
besa», en los cuales se ha acordado
la venta en públiea primera subasta,
formando un solo lote, por término
de ocho días de los bienes muebles
que a continuación se expresan.

PESETAS

Una máquina de escribir
marca Undervood, mode-
lo M. D. 3/14 (carro gran-
de) Yn 	

Un armario de archivo en..
Una percha de a rbol en....
Un sillón baculante en.
Dos sillones filos en 	
Un ventilador en 	
Una mesa máquina de escri-

bir en 	
Ocho sillas en 	
Una máquina de hacer lose-

tas en 	

Total 	
Para el acto de dicha sub ;sta, se

ha sk rialado el dia veintydete del ac-
tual y hora de las do e, ante este juz-
gado 1 bojo las siguientes condiciones.

Primera. Que no se admitirán
posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes de dicho total valor, de-
biendo los licitadores consignar pre-
viamente en la mesa del Juzgado o el
establecimiento destinado al efecto el
diez por ciento de dicho valor; ha-
ciéndose constar que dichos bienes
se encuentran depositados en don Al-
berto Serrano Palma, consejero dele-
gado de la Sociedad demandada, que
tiene su domicilio en la Avenida de
Medina Azahara sin número.

Dado en Córdoba a diez de Agos-
to de mil novecientos treinta y cua-
tro.—Alfredo Usano.—E1 Searetario,
P. H. Rafael Fonseca.

Núm. 3.886

MONTILLA.

Núm. 3.887

Don Rafael León Brezosa, Juez de
Instrucción de esta ciudad y su
partido.
Por el presente edicto mandado pu-

blicar en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia se ruega y encarga a todas
las autoridades y agentes de la Na-
ción procedan a la busca de las caba-
llerías que al que al final se expresa-
rán hurtadas en la noche del ocho al
nueve del a..tual en los Llanos del Ba-
tan de este término propiedad de don
José Cano Cecilia, las que caso de
ser habidas serán puestas a mi dispo-
sición juntamente con sus poseedo-
res ilegítimos, pues así lo tengo acor-
dado en el sumario que instruyo con
el número ochenta de corriente ario
por dicho hecho.

Dado en Montilla a 10 de Agosto
de 1934--Rafael León Brezosa.—E1
Secretario judicial, Antonio García.

Reseña de las caballeria

Mulo de tres arios, 1'48 de alzada,
castaño oscuro, lunares blancos cos-
tillares, b be en negro, hierro del Fé-
nix en el anca izquierda. Hierro de la
Compañía Europe Carnpany en el an-
ca derecha.

Mula de once arios 1'41 de alzada,
castaña clara, lunares blancos en am-
bos costillares caricana, hocico blan-
co hierro del Fénix en el anca dere-
cha y el de la Europa Company en
anca izquierda.

Mulo de cinco arios 1'49 de alzada
pelo negro y hierro de la Europe
Company en el auca derecha.

Y con el fin de que sirva de citación j
• en forma a los aludidos Aníonio Re-

yes Daniel y Francisco Gallardo Li-
nares, expido la presente por duplica-
do para su publicación en el Botzrnv

, OFICIAL de la provincia y «Gaceta de

1 
Madrid».
I Doña. Mencía a 8 de Agosto de

1934.—E1 Secretario, Carlos Venega.

CORDOBA

Don Alfredo Usano de Tena, Juez mu-
nicipal en funciones de Instrucción
del distrito de la Izquierda de esta
capital.
En virtud del presente ruego a las

autoridades que por mediación de sus
agentes procedan a la busca del autor
de las lesiones causadas por un tiro

1
 de escopeta a Francisco Gómez León,
hecho ocurrido en el Callejón de la

.1 Alameda frente a la puerta de la
Huerta denominada Espartera el día
cinco del actual, comunicando a este
Juzgado el resultado.

Dado en Córdoba a 8 de Agosto de
1934.—Alfredo Usauo de Tena.—E1
Secretario Judicial.—Antonio Díaz.
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